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MINISTERIO DE SALUD  

 
 

 

Metas de Producción Asistencial y Económicas para 
Hospitales de Mediana y Alta Complejidad de la 
Provincia. 
Del: 27/07/2006; Boletín Oficial 25/08/2006 

 
Visto el expediente 1243-D-06-77770, siendo necesario contar con un modelo único de 
control de producción adecuado a Hospitales de Mediana y Alta Complejidad de la 
Provincia, y 
CONSIDERANDO: 
Que se debe mejorar la Gestión por proceso, trabajo en equipo y en red. 
Que se debe cumplir con las metas trazadas por el Plan Federal de Salud, ultimando los 
detalles para la implementación del fortalecimiento institucional, interviniendo activamente 
en adecuar los Sistemas de Salud Provincial, Municipal y Local a la estrategia planteada. 
Por ello, en razón del pedido formulado, la conformidad de la Dirección de Asistencia 
Sanitaria y de la Subsecretaría de Gestión Sanitaria, 
EL MINISTRO DE SALUD 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°- Establecer las Metas de Producción Asistencial y Económicas para Hospitales 
de Mediana y Alta Complejidad de la Provincia, a través de las cuales el Ministerio, tendrá 
como misión: 
• Mejorar Niveles de Prestación y Facturación, debidamente registrados, discriminados en 
ambulatorios e internados, considerando la zona de influencia y/o procedencia del paciente, 
como así también el Servicio Interno y/o Externo de mayor demanda. 
• Mejorar niveles de ejecución presupuestaria en cuanto a Insumos, Servicios, Recursos 
Humanos, Logística de aprovisionamiento y logística de distribución. 
• Elaborar Políticas de Comercialización Internas y Externas.  
• Mejorar la política de distribución de los Fondos Generados. 
• Determinación del Sistema de Referencia y Contra-referencia, atentos al criterio de 
complejidad creciente.  
• Depurar la cartera de Servicios a prestar y/o sus modificaciones. 
• Participar en la confección de los Anteproyectos de Presupuestos, atento a los Niveles de 
Actividad y Producción a brindar. 
Art. 2°- Designar a la Dirección de Asistencia Sanitaria, en la figura de su Gerencia de 
Hospitales, como Coordinador de Gestión y procesos de la presente Resolución. 
Art. 3°- Determinar como indicadores a cumplimentar, a los definidos en el Anexo I que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 
Art. 4°- Comuníquese a quienes corresponda, publíquese y archívese. 
Armando Antonio Calletti 
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